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Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Tolima - Armero

De: Roberto Carlo Plaza <ropla72@hotmail.com>
Enviado el: martes, 6 de julio de 2021 15:15
Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Tolima - Armero
Asunto: Oficio Liquidación Crédito Proceso 2019-0163
Datos adjuntos: Oficio Liquidacion Credito Proceso 2019-0163.pdf

Buenas Tardes 
 
Adjunto al presente remito oficio con la liquidación de crédito correspondiente al proceso 2019-0163, cuya 
Demandante es la Señora Amira Tamayo Gaona y la Demandada es la Señora Marcia Milena Villareal Ortiz. 
 
Muchas Gracias por su atención.  
 
Cordial Saludo, 
  
  

 
Roberto Carlo Plaza Barón 
Abogado 
Calle 6 D No. 79 A 56 Int. 6 Ap. 449 
Bogotá D.C., Colombia 
Cellphone: 316 874 9872 
Email: ropla72@hotmail.com 
 



PLAZA& ABOGADOS CONSULTORES  
ROBERTO CARLO PLAZA BARON 

Abogado 

__________________________________________________________________________ 
Carrera 69 F # 8 – 25 E-mail: ropla72@hotmail.com 

Teléfono. 8078592 - Celular. 3168749872 
BOGOTÁ D.C. 

Doctor  
Fabián Ricardo Bernal Díaz 
Juez Segundo Promiscuo Municipal de Armero Guayabal 
E.________________________S._____________________D. 
 
Ref.: Liquidación Crédito Proceso 2019-163 
 
Roberto Carlo Plaza Barón, identificado civilmente como aparece al pie de 

mi firma, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, actuando como 

apoderado judicial de la parte Demandante Señora Amira Tamayo Gaona, de 

manera respetuosa me dirijo a su Señoría con el fin de presentar liquidación 

de crédito conforme a lo dispuesto por el Art. 446 del CG del Proceso y a lo 

ordenado por su Señoría en auto de fecha 19 de diciembre de 2019, en lo 

concerniente al mandamiento de pago, así: 

  

Del señor Juez, respetuosamente 
 

 
ROBERTO CARLO PLAZA BARON  
C. de C. No. 79.613.106 de Bogotá. 
T.P. No. 222.206 del C.S. de la Judicatura. 
Cel. 3168749872.  
Email: ropla72@hotmail.com 


